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MEMORIA JUSTIFICATIVA POR MEDIO DE LA CUAL SE PROPONE LA EXPEDICIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN “POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE BAJO IMPACTO Y AMBIENTALMENTE SOSTENIBLES EN 

PÁRAMOS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

1. Los antecedentes y las razones de oportunidad y conveniencia que justifican su expedición. 
 

Especialmente, es relevante señalar que, los ecosistemas de páramos son reconocidos como áreas de 
especial importancia ecológica, que cuentan con una protección especial por parte del Estado, toda vez 
que, resultan de vital importancia por los servicios ecosistémicos que prestan a la población 
colombiana, fundamentalmente los relacionados con la estabilidad de los ciclos climáticos e 
hidrológicos y con la regulación de los flujos de agua en cantidad y calidad, lo que hace de estos 
ecosistemas unas verdaderas “fábricas de agua”, donde nacen las principales estrellas fluviales de las 
cuales depende la mayor parte de la provisión de agua para consumo humano, riego y generación de 
electricidad del país.  
 
Que la Constitución Política de Colombia establece en sus artículos 8, 58, 79 y 80 que es obligación del 
Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación; que la propiedad 
tiene una función social que implica obligaciones, a la cual le es inherente una función ecológica; que 
es deber del Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar, 
entre otros fines, su conservación y restauración, así como proteger la diversidad e integridad del 
ambiente y de manera particular el deber de conservar las áreas de especial importancia ecológica.  
 
Que con la expedición de la Ley 99 de 1993, se organizó en nuestro país el Sistema Nacional 
Ambiental y en general la institucionalidad pública encargada de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, estableciendo los principios generales de la política 
ambiental colombiana; entre los que se encuentran los contenidos en la Declaración de Rio de Janeiro 
de junio de 1992 sobre Medio Ambiente.  
 
Que de acuerdo al artículo 2 del Decreto 1985 de 2013 el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
tiene como objetivos promover el desarrollo rural con enfoque territorial y el fortalecimiento de la 
productividad y competitividad de los productos agropecuarios, a través de acciones integrales que 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores rurales, permitan el aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales, generen empleo y logren el crecimiento sostenido y equilibrado de las regiones 
y propiciar la articulación de las acciones institucionales en el medio rural de manera focalizada y 
sistemática, bajo principios de competitividad, equidad, sostenibilidad, multisectorialidad y 
descentralización, para el desarrollo socioeconómico del país.  
 
Que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural expidió la Resolución 464 de 2017 mediante la cual 
se adopta los lineamientos estratégicos de política pública para la agricultura campesina, familiar y 
comunitaria; cuyo objetivo es planificar y gestionar la acción integral del Estado y orientar la 
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institucionalidad  social o privada, dirigida al fortalecimiento de las capacidades sociales económicas y 
políticas de las familias, comunidades, y organizaciones de agricultura campesina, familiar y 
comunitaria, sobre la base de un desarrollo rural con enfoque territorial que mejore la sostenibilidad de 
la producción agropecuaria y genere bienestar y buen vivir de la población rural. 
 
Que el artículo quinto parágrafo quinto de la Ley 1930 de 2018, establece que “(…) las autoridades 
ambientales y territoriales actuarán mediante acciones progresivas a fin de controlar la expansión de la 
frontera agrícola”. 
 
Que los incisos 3 y 4 del artículo 10 de la Ley 1930 de 2018 señalan que “Podrá permitirse la 
continuación de las actividades agropecuarias de bajo impacto que se vienen desarrollando en las 
zonas de páramo delimitados, haciendo uso de las buenas prácticas que cumplen con los estándares 
ambientales y en defensa de los páramos.  
 
Las actividades agrícolas de bajo impacto y ambientalmente sostenibles se deberán ceñir a los 
lineamientos que para el efecto establezca el Ministerio de Agricultura y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible” 
 
Que la Ley 1955 de 2019 Por medio de la cual se adopta el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 
pacto por Colombia, pacto por la equidad, en el numeral 4 del artículo 3 establece que dicho plan está 
compuesto por objetivos de política pública denominados pactos y entre ellos se cuenta con el pacto 
por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo, que busca consolidar acciones 
que permitan un equilibrio entre la conservación y la producción, de forma tal que la riqueza natural del 
país sea apropiada como un activo estratégico de la Nación. El Pacto es transversal al desarrollo, por 
lo que potenciará las acciones integrales y coordinadas entre el sector privado, los territorios, las 
instituciones públicas, la cooperación internacional y la sociedad civil para adoptar prácticas 
sostenibles, adaptadas al cambio climático y bajas en carbono. 
 

 
2. El ámbito de aplicación del respectivo acto y los sujetos a quienes va dirigido 

 
El presente acto administrativo está dirigido a las personas naturales o jurídicas que promocionan o 
que adelanten actividades agropecuarias de bajo impacto en los páramos delimitados. 
 
 
3. La viabilidad jurídica, que deberá contar con el visto bueno de la Oficina Asesora Jurídica de 
la entidad o la dependencia que haga sus veces. 
 
El documento cuenta con la viabilidad de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
 
4. Impacto económico si fuere el caso, el cual deberá señalar el costo o ahorro, de la 
implementación del respectivo acto. 
 
No aplica. 
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5. Disponibilidad presupuestal si fuere del caso. 

 
No aplica. 
 
6. De ser necesario, impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la Nación. 
 
 
No aplica. 
 
7. El cumplimiento de los requisitos de consulta y publicidad  
 
De acuerdo a lo contemplado en el Decreto 1081 de 2015 y sus modificaciones, se publicará la 
propuesta normativa en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
8. Cualquier otro aspecto que la entidad remitente considere relevante o de importancia para la 
adopción de la decisión. 
 
No aplica. 
 
 
 
 
             ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
 
EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS             ALEX JOSÉ SAER SAKER 
Director Dirección de Bosques, Biodiversidad y 

Servicios Ecosistémicos 
 

Director de Asuntos Ambientales Sectorial y 
Urbana. 
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